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LA 
DIARIO REPIIBLICAMO! 

Se publica todos los dias menos los lunes. 
A Jos ciudadanos suscritores so .insertan gratis los 

anuncios, no ocupando mas de diez lincas. 
So Suscribe en el casino de L$ i Alertad y en la 

Imprenta de La Concordia, San Andrés 29. 

La suscricion en t è íüè l cuesta cucUró reales al m^s: 
fuera, cntorce por Irinmstre. 

Las suscriciones pira fuera de Teruel no se sirven si
no se abonan anticlpadamcnto-. 

Se venden Jos números sueltos á dos cuartos. 

A D V E H T E T S C I A . 

B e m i t i m o s e l p r e s e n t e n ú m e r o á m u 
chos de n u e s t r o s a m i g o s s i n q u e se h a 
y a n se rv ic io a v i s a r n o s l a s u s c r i c i o n . L o s 
q u e deseen c o n t i n u a r r e c i b i é n d o l o n o s 
h a r á n u n o b s e q u i o c o n a v i s a r de SÍ 
go p a r a p o d e r a r r e g l a r l a t i r a d a / ^ ' ' ^ ^ ^ 

• L A I D E A - v,.-.-x^ 
A l anunciar nuestra a p a r i c i ó n dmm (J | 1̂ 1 

el prospecto quQ . L A IDEA ven ía a l m a > ^ y ^ f i ^ ^ r a , porque en el hombre públ ico ios actos 
Utico para sostenerlos principios del p a r t n R r ^ ' son el todo, la personalidad nada signif ica. para sostener los prmcip 
r e p u b l i c a n o - d e m o c r á t i c o . 

I n ú t i l es por tanto que expongamos hoy 
nuestra profasioa de fé. Somos republicanos 
por convicción,, y todos nuestros trabajos se 
s u j e t a r á n a l c r i t e r io da nuestras firmes creen
cias. 

Aparte de los a r t í c u l o s de actualidad á que 
den motivo las circunstancias, trataremos las 
cuestiones palpitantes relativas á la cons t i t u -» 
cion del pais, t r a s m i t i r ó m o s á nuestros lec
tores las noticias de verdadero i n t e r é s , da
remos en la cuarta plana la c rón ica parla
m e n t a r í a y e l alcance de las sesiones de Cortes 
recibidas por el correo de M a d r i d en el mismo 
dia , y para que la u t i l i dad de nuestro pe
r iód i co sea mayor, insertaremos í n t e g r a s cuan> 
•tas leyes acuerde la Asamblea constituyente, 
haciendo ademas menc ión de los decretos del 
Poder ejecutivo. 

Siendo de suma importancia que los pueblos 
conozcan los actos de los diputados á quie
nes han conferido los poderes para su repre
sen tac ión en las actuales Cortes, t e n d r á LA 
IDHA una sección especial bajo e l t í t u l o de 
E s t a d í s t i c a impor tan te , en l a cual inserta-
i'ómos los nombres de los diputados que vo

ten en pro y en contra de una propos ic ión , 
ley ó ar t icu l í ) 4¿n que vaya envuelta alguna 
cues t ión de i n t e r é s para el pais. De este mo
do podrán los electores, saber si sus elegidos 
obran con arreglo á las exigencias de la opi
nión y si cumplen ó no las promesas que 
les hicieran para adquirirse favor en las elec
ciones. 

La imparcia l idad g u i a r á nuestros actos. S í 
fc^ alguna parte vernos motivos de censura, 
cénsurarcMnos con entereza, sea quien fuere 

* la] persona ó co rporac ión objeto de nuestras 
^ ¿ m s ü r a s ; pero si por el cont rar io , vemos 

4)tivos de e logio , elogiaremos de i g u a l ma-

S u c e d e r á q u i z á s que,, mal informados^ ó 
por efecto de una mala in te l igencia , come
tamos a lgun e r ro r ó aparezcamos injustos eu 
nuestras apreciaciones. E n ta l caso ponemos 
desde luego nuestras columnas á d i spos ic íou 
da quien necesite hacer uso de ellas, s iem
pre que los escritos remit idos se contengan 
dentro de los l ími tes de la d ign idad y del 
decoro. 

Igua l ofrecimiento hacemos á cuantos da 
buena fé quieran exponer sus doctrinas sobre 
cualquier asunto. De este modo,, si estan con
formes con las nuestras, nos p r e s t a r á n ¡su 
apoyo., y sí discordes^ p rocede rémos unos y 
otros á la d i scus ión t ranqui la en el t e r re 
no de los pr incipios , que es de donde resulta 
el bien c o m ú n . 

T a l es nuestro sucinto p r o g r a m i . S i en e l 
curso de nuestra pub l i cac ión vertemos tina so
la idea beneficiosa, si conseguimos i lus t ra r y 
atraer á nuestro par t ido un solo individuo de 
creencias opuestas, nuestro objeto se h a b r á 
cumpl ido , y nos daremos por muy satisfechos 
del trabajo que voluntariamente nos impouo-
mos. 

L a Redacc ión* 



S E C C I O N P O L Í T I C A . 

¡ A B A J O L A S Q U I N T A S ! 

He aqu í ©l grito que en toda E s p a ñ a re
suena por exhalarlo u n á n i m e s tocios ios co
razones; h é aqu í el grito que hace cinco dias 
lanzaba esta ciudad, electrizada por el ejemplo 
de algunas docenas de amorosas madres y 
ca r iñosas esposas. Este fué el g r i t o de todo 
Teruel ; ¡abaj ¡ l as quintasl 

Magníf ico fue e l espec tácu lo que ofreció 
esta capital el domingo 28 de Marzo. E l 
cielo que en la m a ñ a n a de dicho dia se pre
sen tó de mal cariz y adusto, soltando a l g u 
nos copos de cuajada nieve, el cierzo que, 
cual de costumbre, soplaba frió y g lac ia l , 
amenguaron casi repentinamente su saña , con-
'viKiendose el ú l t i m o casi en mediana brisa 
y p re sen tándose el pr imero hermoso y t ras
parente. E l sol b r i l l ó con todo su esplendor, 
l i b r e de las feas y opacas nubes que lo cu
brieran durante la m a ñ a n a ; pareciendo que 
toda la naturaleza c o n c u r r í a á solemnizar la 
fiesta. 

E l gozo y el entusiasmo fueron indescrip
tibles: y ¿cómo no, t r a t á n d o s e de una m a n i 
festación en favor de l a abol ic ión de las 
quintas? Todas las clases., todas las edades 
sin d i s t inc ión de sexos, a l contrar io , d i s t i n 
g u i é n d o s e mucho el sexo débi l y hermoso, 
fueron a l a manifes tac ión. , y todas radiantes 
de entusiasmo y llenas de emoc ión , protes
taron e n é r g i c a m e n t e contra tan odiosa y 
odiada c o n t r i b u c i ó n de sangre. Gobierno de 
l a n a c i ó n . Poder ejecutiTo, oid los clamores 
del pueblo e s p a ñ o l , escuchad la verdadera 
opin ión p ú b l i c a . 

Recordad que vuestro programa, recordad 
que el programa de la Kevolucion de Se
tiembre estaba basado en la sobe ran ía na
cional . Paso al pueblo rey; obediencia á los 
decretos do su voluntad soberana. 

Cortes constituyentes y soberanas de la 
n a c i ó n , entended que vuestra sobe ran í a es 
l imi t ada , entended que la l i m i t a e l voto y 
voluntad del pueblo que es rey y soberano 
p e r se> no teniendo sus representantes mas 
poderes qu« los que él pueblo les d ió sin 
abdicar su sobe ran ía . E l pueblo no abdicó., 
l ió; solo os m a n d ó á que expresarais su vo
lun tad en el templo sagrado de las leyes. 
INo podéis,, pues, i r contra lo que os encar
g ó , no podéis desoir sus voces, no podé is 
despreciar sus clamores. 

Pues bien: el pueblo,, el pueblo, en uso 
de su sobe ran í a , pide, quiere y exije la abo
l ic ión de las quintas; y la quiere y exige 
porque eso le aconseja su r a z ó n , porque eso 
le dicta su sentimiento, porque eso reclama 
su dignidadj porque eso es lo j u s toysan to^ 

0 — 
y lo contrar io , in icuo , d e g r a d a n t e é iijfame. 

E l pueblo tiene conciencia de lo que es, 
el pueblo conoce lo que vale, el pueblo tom 
noctí lo que puede y sabe. Sabe que no nac ió 
para esclavo, n i de amo n i de cuartel ; sabo 
que no es un guarismo que pueda borrar un 
t i rano ó un conquistador si asi conviniere a l 
plan que en su o rgu l lo pudo forjar en la 
mente, conoce su origen., conoce su nobleza 
v d ign idad , siento en su alma el d iv ino des-
tei lo que rec ib ió del Criador. Ama las j u s 
t i c ia , detetesta la iniquidad., odia la t i r a n í a 
y el despotismo. 

Y no t emáis que el pueblo alucinado es té 
en un error cuando con imperio reclama 
u n á n i m e una reforma; no t e m á i s que a len-
te nunca contra su existencia ó l iber tad 
cuando exija la abo l i c ión de un t r i bu to , s i 
quiera sean las quintas; no, que su ins t in to 
de conservac ión vela mas que vuestra pers
picacia, su doble vista penetra á donde voso
tros , pobres miopes, no podéis alcanzar. 

¿Cre i s por ventura que cuando la n a c i ó n 
pide en masa la abo l ic ión de l a con t r i buc ión 
de sangre., no tiene en cuenta la eventua
l i dad de una guerra c i v i l , la posibilidad de 
una guerra internacional , y t amb ién el caso 
de una conf lagrac ión europea y hasta u n i 
versal? 

¿Cómo entonces, d i r é i s vosotros, cómo en
tonces hacer frente á cualquiera de estas con
tingencias? Cómo salvar l a l i be r t ad , l a p a -
t r i a y la honra de nuestra nac ión? Cómo 
e s t a r á n garantidos objetos tan sagrados sin 
numeroso y bien disciplinado ejérci to? ¿Có
mo salvarnos sin e jé rc i to permanente y n u 
meroso? ¿Cómo tendremos e jé rc i to sin q u i n 
tas? 

Necios; ¿pensáis que la l iber tad , la pa t r ia 
y l a honra nacional se salvan con un e j é r 
cito de soldados? H e r n á n Cor tés con q u i 
nientos hombres conqu i s tó un imperio; y Na 
poleón con sus inmensas é invencibles l e 
giones no pudo sostener el t rono de su her
mano en É s p a ü a . Jerjes con un e jérc i to de 
tres millones solo traidoramente pudo pasar 
las Termopilas; y León idas con trescientos 
espartanos se a t r e v i ó á defenderlas. 

No es, pues, cues t ión de armas n i de n ú 
mero: la fuerza bru ta se estrella contra las 
armas de l a r azón y del patr iot ismo. Los 
hombres no son ganados; al ser racional se 
le . sujeta y domina por diferentes medios 
que a l jumento . 

L o que importa es i lus t rar al pueblo, en
s e ñ a r l e sus derechos y deberes, enseña r l e í 
tener d ign idad , mora l idad , patriotismo^ en
sebarle k ser hombre. ¿Creis que ganaron 
la batalla de Sudowa el e jé rc i to prusiano 
y e l fusi l de aguja? PUJSS os e n g a ñ á i s ; quien 
d e r r o t ó a l A u s t r i a , fué según confesión de 
un eminente po l í t i co a l e m á n , el magisterio 
de primeras letras, fueron los maestros., fué 
la i l u s t r ac ión y educac ión del pueblo p r u -



é tenp . P r u s i á es sin tlispnla la nac ión que 
en Europa va ia primera á la vanguardia 
de la c iv i l izac ión; y ¿queré is que no nven
taje y venza á todas las naciones en el cam
po do batalla? 

E l pueblo espíyíol tiene hambro, y l a t i e -
ne su cuerpo y alma: la tiene el p r imero , 
porque le han robado el fruto de sus sudo
res, porque le han esterilizado y robado su 
trabajo. ¡Su alma tiene mas hambre y sed 
todav í a - porque le han quitado la honra, 
porque no ha respirado el aura pura de la 
l ibe r tad , porque la equidad y la jus t i c ia 
desaparecieron de esta t i e r ra noble é h i 
dalga. 

Por eso pide economías radicales, por eso 
pide l ibertad para la indus t r ia y el comer-
ciOj por eso odia á los z á n g a n o s que chu
pan el j ugo del presupuesto^ á los pól ipos 
pegados á las arcas del tesoro. Ex i jo la 
abol ic ión de l'as quintas, porque las consi
dera contrarias á toda equidad, porque, con
v i r t i endo al ciudadano l ibra ea esclavo de 
cuar te l , destruyen su d ign idad , y porque, en 
ñ a , existiendo un e jé rc i to de g e n í z a r o s es 
ia)posible la l iber tad . Sépa lo el Poder E je 
cu t ivo , e n t i é n d a n l o las Cortes Consti tuyen
tes do la nac ión ; conoce el pueblo, conoce 
la nac ión española que e l e j é r c i t o , t a l cual 
exif te , t a l cual se pretende, exista^ solo s i r 
ve, solo 'es indispensable para poner y de
fender un rey, para sostener la tumi l i a de 
un rey, para convert i r la nac ión ea p a t r i 
monio de u na í a m í t i a co m p ues ta q u izas de 
©stúpulos y malvados. — S. 

(lomo decimos en otro lugar, el domingo último so 
celebró en esta capital una maaitestación pública con
tra las quintas, por iniciativa del Comité republicano. 
Fué concurridísima y io imbicra sido mas, si la cru
deza del tiempo con su nieve no se hubiera opuesto. 
"Vinieron <1 tomar parte ea la mauiíestacion comisiona
dos de varios pueblos, entró ellos de Mora, Yalbona y 
San Agustín,, á posar de sus distancias y del mal tiem
po. Remó, como es de supouer tratándose de una reu
nión iniciada y dirigida por los republicanos, el orden 
mas completo y el entiísiásmo propio de ios que rinden 
culto áuna gran idea. Contribuyeron á dar mayor br i 
llo á la maniféstacion las bellas tenuelanas que, reuni
das sin distinción do estado, clases ni fortunas, se 
ofrecieron expontánoamente á aumentar el número do 
los que pedían pacíficamente, en uso de un derecho 
sagrado, la eterna abolición de esa inhumana con
tribución de sangre. La numerosa comitiva recorrió 
las principales plazas y calles de la población y arra
bales, y se disolvió en él casino do ia "Liber
tad, desde puyos balcones dirigieron la palabra al pue
blo los cindadanos Víctor Pruneda, Mamés Benedicto, 
Joaquín Arnau y Mariano Muñoz y Nougués, ex
poniendo las razones en que se apoya el deseo ge
neral de que se decrete para siempre ía abolición de 
las quintas. Los que sostienen que el Pueblo no está 
snficíentemeníe educado para ejercer sus derechos, 
pueden añadir la reunión del domingo á las muchas 
demostraciones prácticas que el Pueblo les ha ofreci
do como prueba de su educación, cordura y sensatez. 

S E C C I O N O F I C I A L . 

P R E S I D E N C I A D E L P O D E R EJECUTIVO-

D . F r a n c i s c o S e r r a n o y Domingue? ; , 
Presidente del Poder ejecutivo por la vo lun 
tad de las Cortes Soberarms; íi todos los que 
las presentes vieren y entendieren, salud; Las 
Cortes Constituyentes fie la Nación e s p a ñ o l a , 
en uso de su soberauk^ decreta y sanciona 
lo siguiente: ^ 

A r t i c u l o 1.° Se concede a m n i s t í a para los 
delitos cometidos por medio de ia imprenta; 
y en su consecuencia los Juzgados y T r i b u n a 
les p rocederán á sobreseer en las caucas á 
que dichos delitos hayan dado I t igar , de
clarando ¡as costas de oficia. 

A r t . 2 . ° Se excep túan ú n i e r m e n t e loa de
li tos de i n j u r i a y calumnia perseguidos*» ins
tancia de la parte agraviada^ respecto de los 
cuales c o n t i n u a r á n conforme á derecho las 
causas pendientes. 

A r t . 3 ." Los detenidos ó presos por las 
causas mencionadas en el a r t . l.ü se rán pues
tos inmediata mente en l iber tad , lo mismo que 
los que se hallen sufriendo condena por resu l 
tado de ellas. 

-De acuerdo de las Cortes se comunica a l 
Poder Ejecutivo para su cumpl imiento y p u 
bl icación ' como ley. 

Palacio de las Cortes once de Marzo do 
m i l ochocientos sesenta y n u e v e . — N i c o l á s M a 
r í a Rivero^, Presidente.—Celestino de Oiózaga , 
Diputado Secretar io .—Manuel de Llano Per-
s i , Diputado Secretar io.—El M a r q u é s de Sar-
doal , Diputado Sec re t a r io .=Ju l i au Sanche/i 
Ruano^ Diputado Secretario. 

Por tanto: 
Mando á todos los Tr ibuna les , Justicias, 

Jefes,, Gobernadores y d e m á s Autoridades,, as í 
civiles como mil i tares y c les iás t icas de cual
quier clase y d ign idad , que lo guarden y ha
gan guardar , cumpl i r y ejecutar-en todas 
sus partes. 

M a d r i d diez y seis de Marzo de m i l ocho 
cientos sesenta y nueve. — E l Presidente del 
Poder Ejecutivo, Francisco Serrano. 

M I S C E L A N E A . 

Dicen que el niño terso y su tiita Isabel se han 
coa-ligado para venir á darnos una broma. 

Para bromas estamos nosotros, • 
Si se deciden no llevarán mal bromazo. 

También dicen que la proscrita gasta muchos mi 
llones MI conspiraciones, palacios y jaleos. 

Así se comprende como hay tantos pobres en España. 
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El general Prim ha estado de caza cu la semana 

anterior. 
jHabrá ido á cazar gangas! , 
Las cacerías de Prim suelen ser poco inocentes. 
Ya nos dirán sí ha cazado algün ganso. 

Se atribuyen (i uno de los actuales ministros- las 
siguientes palabras, usadas como un fuerte argu
mento contra la libertad religiosa: 

«Señores, con qaé cara me presento yo á mi 
esposa diciendo que se ha decretado la libertad de 
cultos?» 

Si en eso consiste, pedimos el divorcio para ese 
ministro., ^ 

'Lástima grande que á ese ministro no le haya ocur
rido decir: «Señores, con qué cara me presento ya á 
la Nación diciendo que NO se ha decretado la liber
tad de cultos?» 

Porque al fin esíá mas obligado á la Nación que 
á su esposa. 

Giudadano .Romero Ortiz, voy á permitirme dirigiros 
una pregunta, ya que sois ministro de gracia y jus-
íicia: 

¿Es mas difícil hacer justicia á España concedién
dole la libertad de cultos, que hacer gracia á un fiscal 
elevándolo al cargo de Juez por el mérito de haber sido 
condecorado con la cruz de Isabel por González Brabo 
en premio de los servicios prestados contra la causa 
liberal en' Agosto de 1867? 
t Por Dios? ciudadano ex-progresisía; que no se diga 
que hemos hecho una revolución para escupir la jus
ticia y abusar de la ^r«cíü. 

Un tal Sr. Alonso, à quien la junta revolucionaria 
de gobierrño nombró diputado provincial, es hoy de
cano de la diputación. 

Por ausencia del gobernador de la provincia, el 
Sr, Alonso desempeña este cargo accidentalmente, y 
á ia vez el de diputado provincial. 

Sr. Alonso, ó gobernador ò diputado. 
La inteligencia del Sr. Alonso no debe ignorar 

que, desempeñando el" cargo de gobernador y sien
do por lo tanto presidente de la diputación, ím voz 
ni voto, no puede desempeñar el de diputado, ni tomar 
la menor parte en las cuestiones que en la diputa
ción se ventilen. 

Sr. Alonso, conténtese V, con haberse elevado 
ítl cargo de gobernador, y deje el de diputado por 
ahora.-

Está Y. , en plena ímcompatibiíidad gubernamental. 

es 

A L C A N C E , 

C Ó R T E S . - S e s i o n d e l 3 0 . 

A las dos y cuarto se abre la sesión de hoy. Leída y 
aprobada el acta de. la anterior se entra en la órden 
del dia y ei Sr. Orensa hace uso de la palabra impug
nando el discurso del Sr. Rodríguez y combatiendo el 
«ujpréstitü. 

El ?r, Olózagaha tomado hoy asiento cu el Con
greso por primera vez. 

Se ha seíijLaíJo en el banco inmediato al que ocupan 
el arzobi ipp de Santiago y el obispo de Jaen^ 

Esta tarde se dará lectura al jíroyeoto de Cons i i l i 
ción, si los debates sobre elemprésti'.o terminan á bue
na hora. 

Las secciones auforizaron ayer la lectura de ias si
guientes proposiciones de ley: 

«Artículo 1,° Se declara libre el comercio interior, 
la industria y el ejercicio de toda ocupación, arte ú o f i 
cio, sin que ninguna autoridad pueda oponer ningún 
impedimento ni exigir ningún aviso prévio. 

Art. 2.3 Las contribuciones se cobrarán desde el 
año siguiente al en que empiece á ejercerse nuevamen
te cualquier arte, oficio ú ocupación. 

Palacio de las Górtes 18 de marzo de 18G9.—José 
Maria Orense.—J. Manuel Cabello de la Vega.—Pedro 
Calmó y Bascos.—Gonzalo Serracíara.—E. Palanca.— 
Francisco P. del Castillo.—José T. de Ametller.» 

«Articulo 1 / Se declara libre el establecimiento de 
bancos agrícolas sin intervención del Gobierno. 

Art . 2." Podrán emitir billetes de libre circulación 
voluntaria. 

Art . 5.° Los billetes y acciones llevarán una ins
cripción en grandes caractéres que diga: «El Gobierno 
no garantiza este papel.» 

Art . 4 / Los directores ó personas que con cual
quiera denominación dirijan ó administren los bienes 
agrícolas, son responsables civil y personalmente del 
exac'o cumplimiento de los estatutos y reglamentos que 
se adopten por la mayoría de los accionistaa. 

Palacio de las Córtes 17 de marzo de 1869,—.José 
Maria Orense—Emigdio Santamaría.—Pedro Cairnó y 
Bascós.—Pedro José Moreno.—Carlos Cervera.-José 
Compte.—Federico Rubio.» 

¿Se a p r o b a r á n ? 

E n el n ú m e r o de m a ñ a n a insertaremos la 
ley sobre la quinta del corriente a í ío . 

ANUNCIO. 

En la t ienda de Migue l Trigo. , se venden 
perdices escabechadas á 5 y rs. 1[2 una, y 
conejos á 6 rs. uno. 

Teracl.-ífflprenta de U CONCORDIA »5 
Han A ndreSi — 29» 


